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Sl'SCRlCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por Ires id............................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,60

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE FOMENTÓ.

D. VIGENTE PESET, 
Gobernador de esta provincia, 
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por 1). Solero Rio 
Hernández, vecino de esta Ciudad, en 
el dia de ayer, un escrito para regis
trar una mina de hierro con el nombre 
de Burgalesa, en terreno dol pueblo de 
Salas de los Infantes, Ayuntamiento de 
idem, sitio llamado Peña Negra, lin
dante por norte con tierras, por el 
sur tierras y prado, por el levante con 
tierras y egidos de Villa, y por el po
niente con dehesa de Cuesta del Lomo 
y camino, designando las diez y seis 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Sr. Gobernador civil de San Se- . 
hastian en telegrama de hoy me dice 
lo que sigue:

Por propio dirigido á Tolosa por el 
Capitán general de las provincias Vas
congadas, dicese que á las tres y me
dia de la tarde de ayer alcanzó á la 
facción del Cura Santa Cruz, com
puesta de mil cien hombres, en Mur- 
rioz, batiéndola completamente, cau
sándole 55 muertos vistos, muchos he
ridos y 20 prisioneros. Por nuestra 
parte hemos tenido 5 muertos y 20 
heridos.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 27 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

pertenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de par
tida una calicata abierta en la referida 
Peña y desde ella se medirán 200 
metros al norte, lijándose una estaca; 
desde esta se medirán en dirección 
este 200 metros, desde esta 400 metros 
al sur, desde esta 400 metros al oeste, 
desde esta 400 metros al norte, y des
de esta á 200 metros al este se encon
trará la primera estaca.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta días, en inteligencia 
que trascurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Enero de 1875.
VICENTE PESET.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.

No habiendo verificado el registra
dor de la mina de cobre titulada La 
India, sita en Monasterio de Rodilla, 
el deposito para la misma en el tiempo 
que se determina en la Real orden de 
18 de Setiembre último, he acordado, 
con arreglo al caso 5.° de dicha dispo
sición, declarar caducado el expedien
te de su razón, y franco y regislrable 
el terreno que ocupaba dicha mina.

Burgos 24 de Enero de 1875.
Ei. Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS, i

E. M.

Real orden dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia á los Fiscales 
de las Audiencias con fecha 17 de 
Enero de 1875 determinando los de
litos de rebelión que deben conside
rarse de carácter militiar.
La rebelión que hace algún tiempo 

viene perturbando una parte del terri
torio de la Península, ha llegado á 
tomar" últimamente en las provincias 
de Cataluña y Navarra un carácter 
tal, que si bien no requiere el empleo 
de recursos excepcionales, hace no 
obstante necesario desplegar con la 
mayor energia todos los medios de re
presión compatibles con la legalidad 
común, que en la actualidad está vi
gente.

No son ya tan solo delitos mera
mente políticos los que cada dia se 
cometen' por los que, sin comprender 
lo imposible de sus criminales aspira
ciones, desgarran sin embargo el seno 
de la patria, sembrando la devastación 
y la muerte por el reducido territorio 
á donde han podido hasta ahora esten- 
der sus escursiones. Los crímenes co
munes Ynas graves son el funesto ras
tro que dejan de su paso por las cam
piñas que recorren. El levantamiento 
de los rails de los caminos de hierro, 
el descarrilamiento de los trenes de 
viajeros, el corle de los puentes, el 
robo de los indefensos habitantes y el 
asesinato de las autoridades de los pe
queños pueblos en que logran poner su 
planta, forman las hazañas de los que, 
no solo como partidarios de una causa 
política, sino como execrables malhe
chores deben ser considerados y tra
tados.

Para el castigo de osla clase de crí
menes, si el Código penal ofrece penas 
suficientemente severas, la ley orgánica 
de Tribunales permite también pro
cedimientos bastantemente expeditos.

La revolución de 1868, llevando el 
desa-rollo del principio de la igualdad 
civil hasta el establecimiento de la 
unidad de fuero, vino á destruir los 

últimos vestigios de la legislación crea
da en otros tiempos al calor del privi
legio, por la cual los miembros de un 
mismo estado gozaban de la protección 
de autoridades diversas para la garan
tía de derechos comunes á lodos, según 
la clase social á que pertenecían cada 
uno, ó según la profesión ú oficio á que 
se dedicaban.

Pero ésta trascendental é importan
tísima reforma no llevó la igualdad de 
fuero hasta el punto de someter al co
mún conocimiento de los hechos que 
por su especial naturaleza por la oca
sión en que se ejecutan, por los dere
chos que por ellos se violan, por los 
deberes á que con ellos se falta ó por 
los resultados que en el orden social 
siempre producen, no pueden ser con 
jurídica exactitud apreciados mas que 
por tribunales especiales.

Por esto, así el decreto-ley de 6 de 
Diciembre de 1868, como la ley pro
visional sobre organización del poder 
judicial, profesando la buena doctrina 
que la ciencia sostiene y que la legis
lación de los pueblos mas cultos de 
Europa sanciona, reservaron á los Tri
bunales militares el conocimiento y 
castigo de los delitos de rebelión de 
carácter militar.

Hasta ahora la letra de la ley no ha 
fijado en España la significación preci
sa de esta calificación, que introdujo 
por primera vez en el tecnicismo de 
nuestro derecho la revolución de 1868. 
Y por otra parte, el escaso tiempo 
trascurrido tampoco ha sido bastante 
para que una racional jurisprudencia 
haya venido á suplir el silencio de la 
ley, uniformando y fundiendo en una 
doctrina común las diversas y aun 
contrarias opiniones que han surgido 
acerca de las circunstancias que deben 
concurrir en la perpetración dél delito 
de rebelión para que pueda ser consi
derado con el carácter anteriormente 
mencionado.

Tiempo es, ya que la oportunidad 
del momento también imperiosamente 
lo demanda, de que se establezca la 
unidad de doctrina sobre punto de 
tan grave trascendencia, puesto que 
en ella se ha de buscar el criterio con



que debe precederse á fijar los limites, 
hoy un tanto confundidos, de la res
pectiva competencia de la jurisdicción

- común y de la militar respecto á los 
delitos de rebelión.

Para determinar el carácter civil ó 
militar de los hechos definidos en el 
art. 245 del Código pena' no se puede 
menos de acudir, ya á las circunstan
cias personales de los delincuentes, si 
son de aquellas que alteran sustancial
mente el delito cometido y sus resul
tados en el orden social, ya á las cir
cunstancias constitutivas del delito 
mismo. Rebelión de carácter militar 
es, sin duda, la que ejecuta una fuerza 
armada que hubiese organizado el Es
tado y que estuviese á su servicio al 
tiempo de ctimelerse el delito. Debe 
serlo también la llevada á cabo por 
paisanos, si bien por la iniciativa ó bajo 
la protección de una fuerza de la clase 
anteriormente indicada. Como tal debe 
asimismo considerarse la que se efec
túa por paisanos armados á las órde
nes de Jefes militares. Y en la misma 
clase debo comprenderse la que se 
halle en cualquiera de los casos que se 
acaban de indicar, aunque la fuerza ó 
los Jefes de los rebeldes pertenezcan á 
la milicia popular.

Pero también puede ocurrir otra 
rebelión cuyo carácter sea evidente
mente militar, por mas que los delin
cuentes ó los que los manden no perte
nezcan á las fuerzas antes expresadas.

Cuando los rebeldes se organizan 
para cometer el delito, sometiéndose 
á una disciplina militar, teniendo como 
regla de conducta una ordenanza de 
esta clase y obedeciendo á una jerar
quía de Jefes do carácter eminente
mente militar; cuando, en fin, las 
fuerzas rebeldes, ni en su organiza
ción. ni en los medios de acción que 
cunleai), ni en las leyes á que obe- 
ceceri, ni en los procedimientos á que 
; eomodati su conducta, se distinguen 
i'.;; las fuerzas militares organizadas 
por el Estado y destinadas á su per
secución mas que por la ilegitimidad 
del poder que haya creado aquellas 
y á quien prestan obediencia, la razón 
y hasta el simple buen sentido dicen 
que el delito que los rebeldes cometen 
es de carácter militar.

Cuando esto sucedo, el delito, á lo 
menos por la intención de los que lo 
ejecutan y por el conjunto de medios 
que para ello emplean, no es un he
cho aislado y transitorio de que tan
tos ejemplos ofrece la historia politica 
de los pueblos modernos de Europa. 
La rebelión de tal modo organizada 
es mas que un simple pronunciamiento, 
que llega prontamente á su término 
despues de una lucha mas ó menos 
empeñada á travos de las barricadas 
levantadas en las calles de una poblar 
cion. Hay en la rebelión que se come
te del modo anteriormente expuesto 
un carácter que la distingue esencial
mente de los demás delitos de esta 
clase. No es un hecho, sino una serie 
organizada de hechos análogos, por 
cuyo medio los que los ejecutan tien

den á encender en el seno de su patria 
la guerra civil, que á veces no bastan 
á apagar ríos de sangre.

La rebelión de tales circunstancias 
llevada á cabo es un fenómeno carac
terístico de este país de guerrilleros; . 
y que si cuando se ejecutó en defensa 
de los mas sagrados intereses de la 
patria se convirtió en fuente abundante 
de inmarcesibles glorias, al ponerse al 
servicio de una causa imposible y en 
contra de los poderes legítimos, y al 
burear el cortejo de los delitos comu
nes mas graves, como ahora viene su
cediendo, constituye el mas funesto de 
los delitos políticos, contra el cual es 
necesario desplegar todo el rigor de 
las leyes.

La rebelión de tal modo cometida 
no. es un delito de carácter civil. Insen
sato sería calificar asi los hechos que 
constituyeron la última guerra de las 
provincias del Norte, y que fueron lle
vados á cabo por miles de hombres 
organizados de un modo igual al de 
las tropas encargadas por el poder le
gitimo de sóstencr la lucha. Y si aque
lla rebelión es indiscutible que tuvo 
carácter militar, el mismo tiene la de 
que en estos momentos es teatro una 
parte del territorio de las mismas pro
vincias, por mas que medie una dis
tancia inmensa entre su importancia y 
la de la guerra de los siete años, pues
to que es el mismo el sistema de me
dios entonces y ahora empleados pol
los rebeldes.

Las teorías que acaban deesponerse, 
si bien hasta ahora no aparecen á la 
letra sancionadas en la legislación co
mún, están sin embargo manifiesta
mente en armonía con su espirito, co
mo no podia menos de suceder, á no 
haber de ser aquella calificada de irra
cional y aun de absurda é imposible. 
La ley de orden público, formada por 
la sabiduría de las Cortes constituyen
tes, las ha aceptado en sus artículos 
27 y 28 al ocuparse de una de las si
tuaciones escepcionales en que debe 
ser aplicada. Y por mas que para el 
estado ordinario en que el país en la 
actualidad se halla no sean de posible 
observancia los preceptos de* aquella 
ley, liene sin embargo esta un gran 
valor fuente de doctrina, que no pueden 
despreciar los que de la ciencia del de
recho y de su aplicación se ocupan.

El Ministerio fiscal, de que V. S. es 
Jefe en el distrito de esa Audiencia, 
ha de tener muy en cuenta las expues
tas doctrinas en el desempeño de sus 
funciones, y especialmente al ejercer 
la misión que se le encomienda en el 
núm. 5.‘ del articulo 838 de la ley- 
provisional sobre organización del po
der judicial; porque si en todo tiempo 
es indispensable sostener la integridad 
de jurisdicción de los Tribunales lla
mados por la ley para concer y casti
gar determinados delitos, lo es mucho 
masen las circunstancias presentes, en 
que el orden público está reclamando 
el completo desarrollo y el uso enér
gico de las medidas de represión que 
establece nuestra legislación común.

En resúmen, considerarán V.S. y 
sus subordinados como delitos de re
belión de carácter militar:
1Los hechos comprendidos en el 

articulo 245 del Código penal que se 
cometan por fuerzas armadas y legal
mente organizadas.

2.° Los que se cometan por pai
sanos armados y organizados á las 
órdenes de Jefes militares.

• 5.° Los que se comentan por la 
iniciativa ó bajo la protección de las 
fuerzas á que se refiere el núm. 1.* 

* 4.° Los que se cometan en despo
blado por paisanos en número mayor 
de 12 individuos, si por razón de la 
clase de obediencia que presten á sus 
Jefes, de la organización que tengan, 
de los medios que empleen y deí gé
nero de vida que hagan pueden ser 
considerados como fuerza rebelde mi
litarmente organizada.

Aunque esta esté formada por me
nos de 12 individuos se considerará 
como militarmente organizada si reune 
las demás circunstancias mencionadas 
en el párrafo anterior, y hay en el país 
otras fuerzas rebeldes que se propon
gan el mismo fin, por mas que no 
pueda probarse la existencia de rela
ciones de carácter gerárquico entre 
ellas.

De Real orden, expedida de confor
midad con el dictamen de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, lo 
digo V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 17. dé 
Enero de 1875.=Monteros Ríos.-— 
Señor Fiscal de la Audiencia do.... — 
Es copia. — El Coronel Gefe de E. M., 
Joaquín Dusmet y Navarro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Circular.

Con objeto de impedir el contra
bando de efectos de guerra que viene 
haciéndose por varios comerciantes de 
la Península en confabulación con otros 
extranjeros, y para evitar que los ene
migos del sosiego público se provean 
del armamento y municiones, que á la 
sombra de la ley se introducen y circu
lan por la Nación, S. M. el Rey(q.D.g.) 
ha tenido á bien disponer que, hasta 
nueva orden, queden en suspenso todas 
las autorizaciones que por este Minis
terio se han concedido para introdu
cir y circular armas y pertrechos de 
guerra, debiendo venir en lo sucesivo 
informadas por las autoridades milita
res y los Gobernadores civiles de pro
vincia las instancias que, solicitando 
dicha concesión sedirijaná este Centro.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobrnacion.lo parlici- 
poá V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guardeá V.S. mu
chos años. Madrid 20de Enerodel873. 
—El Subsecretario, J. Antonio Cor- 
cuera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Burgos.

ADMINISTRACION PROV NCIAL DE FOMENTO.

Conforme son lo dispuesto en el artículo 4.° del reglamento de 27 de Julio 
de. 1855, se publican á continuación las nóminas de las fincas que en todo ó 
en parte han de ser expropiadas en las jurisdicciones que en ellas se expre
san, por la ejecución de la carretera de tercer orden de Lerma á la Venta de 
la Estrella, sección de Lerma á Covarrubias, á fin de que los interesados en 
aquellas presenten en este Gobierno en el término de 15 días las reclamaciones 
que crean oportunas.

Burgos 14 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Nómina de las propiedades ocupables en la jurisdicción de Puentedura con 
las obras de la carretera de tercer orden de Lerma á la Venta de la Estrella 
por Salas de los Injantes,

NÚM. CLASE DE
SU SITUACION. NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

LA PROPIEDAD.

1 Tierra labrantía Fuente de laVega. D. Jacinto Rojo.
2 id. id. Mariano Rojo Bravo.
5 id. id. Rafael Lozano.
4 id. id. Mariano Rojo.
5 id. id. Benito Miguel.
6 id. id. Francisco Camarero Miguel.
7 id. id. Manuel Esteban.
8 id. id. Santiago González.
9 id. id. Fernando Nuñez, menor.

10 id. id. Rosendo Bravo.
11 id. id. Pedro Serrano.
12 id. id. Lorenzo Sanz.
15 id. id. Pedro González Lázaro.
14 id. id. Leoncio de Maria.
15 id. id. Tomás de la Riva.
16 id. id. Fernando Nuñez mayor.
17 id. id. Francisco Camarero Miguel.
18 id. id. * Lucas Sanz.
19 id. id. Mariano Merino.
20 id. id. Santiago González.
21 id. id. Pedro Mambrillas.
22 id. id. Rosendo Bravo.
25 id. id. Mariano Barbadillo.



JXÍi M
CLASE DE SU SITUACION. NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

LA PROPIEDAD.

24 id. id. D. Manuel Esteban.
25 id. id. Pedro Puente.
26 id. id. Librada Camarero.
27 id. id. Gaspar Serrano.
28 id. id. Lorenzo Sanz.
29 id. id. Eladio Puente.
50 id. id. Francisco Camarero.
51 id. id. ' Mauricio Sanz.
52 id. id. Gregorio Camarero mayor.
55 id. id. Ciriaco Camarero.
54 id. id. Gil Puente.
55 id. id. Manuel Esteban.
56 id. id. Pedro Lozano.
57 id. id. Josefa García.
58 id. id. Pedro Sanz.
59 id. id. Jacinto Rojo.
40 id. id. Dominica Barbadiilo.
41 id. id. Leoncio González
42 id. id. Mariano Rojo Bravo.
45 id. id. Jacinto Rojo.
44 id. id. Santiago Rojo.
45 id. id. Manuel Esteban.
46 id. id. Anselmo Sanz.
47 id. id. Mauricio Sanz.
48 id. id. Víctor Sanz.
49 id. . id. Santiago Burgos
50 id. id. Mauricio González.
51 id. id. Lorenzo Sanz.
52 id. id. Benito Miguel.
55 id. id. Teresa Camarero.
54 id. id. Justo Camarero.
55 id. id. Cleto Camarero.
56 id. id. Francisco Barbero.
57 id. id. Isidoro Puente.
58 id. id. Agustín Rojo.
59 id. id. Luis Camarero.
60 id. id. Apolinar Camarero.
61 id. id. Simón Camarero.
62 id. id. Cándido Miguel.
65 id. id. Casto Camarero.
64 id. id. Florencio Miguel.
65 Viñas. Camino de Lema. Celestino González.
66 id. id. Santiago González.
67 id. id. Antolin González.
68 id. id. Juana Puente.
69 id. id. Benito Miguel.
70 id. id. Benigno Puente.
71 id. id. Pedro Puente,
72 id. id. Francisco Camarero Miguel.
75 Bodegas. La Cuesta. Juana Miguel.
74 id. id. Brígida Sanz.
75 id. id. Lorenzo Sanz.
76 id. id. Florencio Miguel.
77 id. id. Francisco Camarero.
78 id. id. Joaquina Camarero.
79 id. id. Lucas Sanz.
80 id. id. Mariano Merino.
81 id. id. Leoncio González.
82 id. id. Esteban González
85 id. id. Dominica Barbadiilo.
84 id. id. Francisco Barbero.
85 id. id. Blas Martínez.
86 id. id. Santiago González.
87 Viñas. Huertas del Puente. Francisco Camarero.
88 id. id. Fernando Nuñez menor.
89 id. id. Pedro Sanz.
90 id. id. Josefa García.
91 id. ’ id. Pedro Lozano.
92 id. id. Manuel Esteban.
95 id. id. Fernando Nuñez menor.
94 R'í id. Fernando Nuñez mayor.
95 id. id. Manuel Esteban.
96 id. id. Pedro Lozano.
97 id. id. Bernabé Martínez.
98 id. id. Pedro Sanz.
99 Lagar. Serranilla. Lorenzo Sanz.

100 Huerto. id. Lucia Barbadiilo.
101 id- id. Cándido Miguel.
102 Tierra labrantía id, Damiana Bartolomé.
105 id. id. Benito Miguel.
104 id. id. Mariano líojo.
105 id. id. Blas Martínez.
106 id. id. Pedro Sanz.
107 id. id. Fernando Nuñez.
108 id. id. Pedro Sanz.
109 id. id. Fernando Nuñez.
110 id. id. Hilario Camarero.
111 id. id. Santiago González.
112 id. id. Pedro Serrano.

NÚM. CLASE DE
LA PROPIEDAD.

SU SITUACION. NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

115 id. id. D. Lucas Sani.
114 id. id. Damiana Bartolomé.
115 id. id. Manuel Esteban.
1 16 i'id. id. Evaristo Camarero.
117 id.- id. Benito Merino.
118 id. id. Simón Camarero.
119 id. id. Ciriaco Camarero.
120 id. id. Gregorio Camarero.
121 id id. Blas Martínez.
122 Lagar. id. Teresa Camarero.
125 Tierra labrantía id. Mauricio Sanz.
124 id. id. Eladio Puente.»
125 id. id. Esteban González.
126 id. id. Tomás de lá Riva.
127 id. id. Vicente Briones. ♦
128 id. id. Florencio Miguel.
129 Lagar. id. Juan de la Riva.
150 Tierra labrantía id. Pedro Serna.
151 id. id., Gerónimo Sanz.
152 id. id. Florencio Miguel.
155 id. id. Margarita Alcalde.
154 id. id. Cleto Camarero.
155 id. id. Andrés Puente.
156 id. id. Mauricio Sanz.
157 id. id. Eladio Puente.
158 id. El arrovo Isla. Felix González.
159 id. id. Mariano Merino.
140 id. id. Maria Blanco.
141 id. id. Solero Camarero.
142 id. id. Pedro Sanz.
145 id. id. Cándido Miguel.
144 id. id. Andrés Puente.
145 id. id. Mariano Rojo.
146 id. id. Florencio Miguel.
147 id. id. Jacinto Rojo.
148 id. id. Jorge de la Riva.
149 id. id. Damiana Bartolomé.
150 id. id. Florencio Miguel.
151 id. Estopar. Pedro Alonso.
152 id. id. Heredero.^ de Inés Sanz.
155 id. id. Benito Miguel.
154 id. id. Brígida Sanz.
155 id. id. Librada Camarero.
156 id. id. Gaspar Serrano.
157 id. id. Benito Merino.
158 id. id. Librada Camarero.
159 id. id. Lorenzo Sanz.
160 id. id. Esteban González.
161 id. id. Faustino Camarero.
162 id. id. Fernando Nuñez.
165 id. id. Librada Camarero.
164 id. id. Vicente Sanz.
165 id. id. Cándido Miguel.
166 id. id. Vicente Briones.
167 id. id. Leoncio González.
168 id. id. Mariano Merino.
169 id. id. Florencio Miguel.
170 id. id. Antolin González.
171 id. id. María González.
172 id. id. Cecilio la Riva.
175 id. id. Luis González.
174 id. id. Cirilo Camarero.
175 id. id. Benito Miguel.
176 id. id. Faustino Camarero.
177 id. id. Luis González.
178 id. id. Andrés Puente.
179 !<>• ■ id. Dominica Barbadiilo.
180 id. id. Pedro González.
181 id. id. Estéfana Camarero.
182 id. id. Esteban González.
185 id. id. Juana Puente.
184 id. id. Gil Puente.
185 id. id. Leoncio González.
186 id. id. Felix Sanz.
187 id. id. Josefa García.
188 id. id. Eleulerio Camarero.
189 id. id. Angela Camarero.
190 id, id. Francisco Camarero.
191 id. id. Mariano Merino.
192 id. id. Benito Miguel.
195 id. id. Ceferino Sanz.
194 id. id. Manuel Esteban.
195 id. id. Francisco Camarero.
196 id. La Mirlera. Lucas Sanz.
197 id. id. Luis Camarero.
198 id. id. Brígida Sanz.
199 id. id. Juan déla Riva.
200 id. id. Juan Bravo.
201 id. id. Añádelo Lozano.



NÚM. r CLASE DE
A PROPIEDAD.

SU SITUACION.

'202 id. id.
205 ¡(1. id.
204 id. id.
205 id. id.
206 id. id.
207 id. id.-
208 id. id.-
209 id. id.
210 id. id.
211 id. id.
212 id. id.
215 id. ' id.
214 id. • id.
215 id. id.
216 id. id.
217 id. id.
218 id. id.
219 id. id.
220 id. id.
221 id. id. -
222 id. id.
225 id. id.
224 id id.
225 id. id.
226 id. id.
227 id. id.
228 id. id.
229 id. id.
250 id. Santa Marina.
251 id. id.
252 id. id.
255 id. id.
254 id. id.
255 id. id.
256 id. id.
257 id. id.
258 id. id.
259 id. id.
240 id. id.
241 id. id.
242 id. id.
245 id. • id.
244 id. id. ■
245 id. id.
246 id, id.
247 id. id.
248 id. id.
249 id. id.
250 id. id.
251 id. id.
252 id. id.
255 id. id.'
254 id. id.
255 id. id.
256 id. id.
257 id. id.
258 id. id.
259 id. id.
260 id. id.
261 id. id.
262 id. id-
265 id. id.
264 id. id.
265 id. id.
266 id. id.
267 id. id.
268 id. id.
269 id. id.
270 id. id.
271 id. ■id.
272 id. id.
275 id. id.
274 id. id.
275 id. id.
276 id. id.
277 id. id.
278 id. id.
279 id. id.
280 id. id.
281 id. id.
282 id. id.
285 id. id.
284 id. id.
285 id. id.
286 id. id.
287 id. id.
288 id. id.
289 id. id.
290 ■ id. id.

NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

D. Clemente. Sanz.
Gil Puente.
Josefa García.
Ciríaco Camarero.
Blas Martínez.
Pedro Sanz.
Fernando Nuñez.
Cándido Miguel.
Cielo Camarero.
Felix Sanz.
Luis González.
Francisco Camarero.
Esteban González.
Lorenzo Sanz.
Luis González.
Manuel Esteban.
Lorenzo Sanz.
Cielo Camarero.
Andrés Puente.
Santiago González.
Patricio Rpman.
Juana Miguel.
Manuel Esteban.
Gabino Serrano.
Leoncio González.
Cielo Camarero.
Angela Camarero.
Bernabé Martínez.
Luis González.
Añádelo Lozano.
Andrés Puente.
Fernando Nuñez mayor.
Benito Miguel.
Florenrio Miguel.
Fernando Nuñez menor.
Pedro Puente.

. Francisco Barbero.
Cándido Miguel.
Eladio Puente.
Mariano Merino.
Andrés Puente.
Joaquina Bravo.
Rosendo Bravo.
Simón Camarero.
Teresa Camarero.
Francisco Camarero Miguel.
Herederos de Martin González.
Andrés Puente.
Pedro Puente.
Pedro Sanz.
Lucas Sanz.
Anselmo Sanz.
Luis Camarero.
Victor Miguel.
Isidoro Puente.
Benito Miguel.
Vicente Briones.
Mariano Merino.
Victor Sanz.
Lucia Barbadillo.
Antonino Barbadillo.
Dominica Barbadillo.
Damiana Bartolomé.
Herederos de Enrique Merino.
Juan González.
Luis Camarero.
Dominica Barbadillo.
Ballasara Lozano.
Pedro González.
Hilario Camarero.
Faustino Camarero.
Dominica Barbadillo.
Justa Mambrilla.
Juan González.
Anselmo Sanz.
Francisco Camarero.
Agustín Rojo.
Mariano Rojo Bravo.
Manuel Esteban.
Mariano Merino.
Victor Miguel.
Santos Pineda.
Juan Camarero.
Lorenzo Sanz.
Herederos de Juan Lozano.
Tomás la Riva.
Florencio Miguel.
Francisco Camarero.
Agustín Rojo.

NÚM. CLASE DE
SU SITUACION. NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

LA PROPIEDAD.

291 id. id. D. Juan Barbadillo.
292 id. id. Herederos de Inés Sanz.
295 id. id. Mariano Merino.
294 id. id. Maria Blanco
295 id. id. Blas Martínez.
296 id. id. Fernando Nuñez menor.
297 id. id. Pedro Sanz.
298 id. id. Andrés Puente.
299 id. - id. Maria Arrovo.
500 id. id. Felix González.
501 id. id. Andrés Puente.
502 id. id. Solero Camarero.
505 id. id. Andrés Puente.
504 id. id. Hilario Camarero.
505 • id.. . id. Herederos de Benigno Puente.
506 id. id. Victor González.
507 id. id. Pedro Puente.

Lerma 19 de Diciembre de 1872.==El Sobrestante, Juan Ruiz Tamayo.==

v; B.*=EI Ingeniero, Mariano Martin Campos.

Anuncios oficiales.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

SUPERIOR DE BURGOS.

Exámenes.

Cumpliendo con lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, el Claustro de 
profesores de este Establecimiento ha 
acordado que los exámenes de prueba 
de curso por asignaturas tengan lugar 
en el próximo-mes de Febrero.

El día 17 del mismo mes darán prin
cipio los de reválida para los aspiran
tes al Magisterio de 1 .* enseñanza en 
sus tres grados superior, elemental y 
de aptitud para dirigir escuelas incom
pletas dentro del territorio de esta 
provincia.

Los aspirantes se servirán remitir 
sus solicitudes documentadas en tiem
po oportuno á la Secretaria de este 
Establecimiento

Burgos 20 de Enero de 1875.=E1 
Presidente, Bernardino Velasen.=EI 
Secretario, Lorenzo Perez Alonso.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE VIZCAYA.

Esta Junta ha acordado que se 
provean, mediante ejercicios de opo
sición, las siguientes escuelas públi
cas de primera enseñanza elemental, 
vacantes en el Señorío de Vizcaya.

Escuelas de niños.

La de Báquio, dotada anualmente 
con el sueldo fijo de setecientas cin
cuenta pesetas, satisfechas de fondos 
municipales, habitación proporciona
da por el pueblo, y una huerta en 
composición de retribuciones.

Escuelas de ninas.
La de Dima, dolada con el sueldo 

fijo de quinientas cincuenta pesetas al 
año, satisfechas de fondos municipa
les, habitación á cargo del pueblo y 
retribuciones pagadas por las alum
nas.

Los que aspiren á obtener dichas 

escuelas y las demás que deben pro
veerse en estas oposiciones, remitirán 
con su instancia la hoja de servicios, 
en la que harán constar lodos los 
que hayan prestado y el título que 
poseen, legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial respectiva, y 
certificado de buena conducta espe
dido por la autoridad local del pueblo 
de su residencia, cuyos documentos 
deberán presentarse en la Secretaria 
de esta Junta antes de las diez de la 
noche del dia diez y ocho de febrero 
próximo.

Los ejercicios de oposición á las in
dicadas ascuelas de niños comenzarán 
á las diez de la mañana del dia 21 de 
de dicho mes de febrero, en Escuela 
Normal de Maestros del Señorío, é in
mediatamente despues de ellos darán 
principio las oposiciones á escuelas de 
ninas.

Bilbao 18 de Enero de 1875.—El 
Presidente, Manuel M. de Gortázar. 
—El Secretario, Eduardo T.de Eche
varría.

Anuncios particulares.

EN LA IMPRENTA
DE JOSÉ M/ BERRAN,

Calle Mayor, número 98, en Calenda, 
Se hallan impresos los estados 

para estadística criminal, con 
arreglo á el formulario oficial 
que los Juzgados de primera ins
tancia tienen que dar anualmente 
á el Ministerio de Gracia y Justi
cia, al cual, se remiten por con
ducto del llustrísimo Señor Pre
sidente de la Audiencia.

Se mandan francos de porte á 
los que deseen adquirirlos, al 
precio de dos reales y medio 
cada uno; acompañando al pe
dido, su importe.

Pollino perdido.
El dia 51 de Diciembre del año 

próximo pasado se recogió un pollino 
en la posada de Andrés Miguel, calle 
de Santander, núm. 2, cuyas señas se 
expresan á continuación: de tres años, 
pelo negro.

Imprenta de la Diputación provincial.

T.de

